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A & Y E K T g N C t A OFtCfAL 

Luego que los Bna. Alealdcs j Secro-
tarioa reciban los números del BOLBTÍH 
40* correspondan al distrito, dispondiin 
q n * ae fije un ejemplfir es el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá hasti el reci
bo del n ú m e r o aigaients. 

Los Secretarios cuidarán de conserru 
leo BOLBTIN&S eoleccioDados ordenada
mente, pare en enea%deni»ción, que debo-
rft verifleuse cada aSo. 

SC P U S U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se soseribe en la C o n t a d u r í a de l a Xtipotacidc froTinciaJ, a cuatro pe
setee eineaenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y qu i r ce 
pesetas el a ñ o , a los particulares, pegadas el solicitar l a siifecripcióo. Los 
pago* de í o e r a de j» c a r i u l te h h r á n por libranza del G i r o luutuo, t idmi -
tit-nCose f ólo eelloe * n les Eu^cripciones « e tr imtstrep, y ún i ca mente por In 
ír&ccióo de j e e t t a que resul ta , l a s t u t c r i ^ c i o i e s atrafe&das se cobran 
con aumento proporcional . 

Los A j u m u mié utos de etta provincia Abonarán la FUFCrípcirtn con 
a n e g i o a la etcb)a mf-t-rl» r n c i rcu lar de la Comis ión provincial, publ icada 
en los números de e t ie EOLKIIN de lecba ¿0 y 22 de diciembre de 190b. 

L o s Juzgadcfi municipales, s in di&tinci- D, diez pesetas al »fio. 
Numeres sueltos, veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoaic íonee de las autoridades, excepto laague 
sean a í n s t a n e l a de parte no pobre, se i n s e r t a r á n o ñ -
« i a l m a n t e , as imismo cua lan ie ranunc ioconceminnie al 
nenrieío naeiousl que ¿ i m a n e de las miemns; lo de i n 
t e r é s p a r t i e i l w pre t io el p i g o adelantado de veinte 
etatfeaos peeeta pr-r cada linea de inserc ión . 

L o s a a n n e j í » a qn t buce referencia l a c i rcular de Is 
OomifiCit uroTüiei&l, fecha H de diciembre de IPOO, «m 
e o m p Ü m i ü i t o a l tcuorde da l a D ipu tac ión de 90 de no-
TÍíb ibrs de i i t b o *ao, T c u j a «irc»Jñr h a t i do nabl i* 
tadf. « l o s &Q&KTIMUI C m c i A i as de 20 T 28 de d ic iem
bre VA «¡.¿«do, K* stioasrtB sar. a m p i o a Ta tarifa q-¿e en 

P / t H T E O F j C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias e infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
-salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

tffaul* dei di* 27 <1» julio d» 1S16.) 

M I N A S 

DON JOSÉ R B V I L L A T H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
•UÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hugo snbsr: Que por D . Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre-
sentEdo en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 5 del mes de ju
lio, a las once y cusrenta, una soli
citud de re gistro pidiendo 105 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Manolo 2.", sita en término 
de Quintanllla de Babia, Ayunta
miento de Cebrillanes. Hace la de
signación de las citadas 105 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arrf g'o ai N . verdadero: 

Se temerá por punto departida el 
mismo de la mina «Ponferrada t:ú' 
mero 7,> rúm. 414, y desde él se 
medirán 6C0 metros al S. 21° 30' E . , 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
200 al E . 21° SO' N . , la 2."; de ésta 
6C0 al N . 21° 30' O., la 3.a; de ésta 
100 al E 21° 30' N . , la 4.*; de ésta 
600 al N 21° 30' O., la 5.a; de ésta 
SCO ai O. 21° 30' S , la 6."; de ésta 
3C0 al S. 21° 30' E . , !« 7."; de ésta 
800al O. a i "30 ' S., l a 8 » ; de ésta 
6C0 al N- 21° 30"O., la 9 a; de ésta 
1.200 «I E.21o30' N , la 10; de ésta 
l.gCOal S. 21° 30' E. , Inl l jde esta 
300 ai O. 21° 30' S., lo 12; de ésta 
400 al S. 21° 30' E . , la 13; de ésta 
200 ai O. 21° 30' S., la 14; de ésta 
700 al N . 81" 30' O., la 15; de ésta 
100 al E. 21° 30' N , la 16, y desde 
ésta con 100 metros al N . 21° 30' 
O., se ¡legará a la 1.a estaca, que
dando cerra lo el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar « t o In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dei terrena sclicltado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E! expediente tkne el nthn. 4.901. 
León 14 de julio de 1016.=/. fle-

vi l la . 

Hago saber: Que por D . Marceli
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
Prado, se ha presentado en el Go
bierno civil de e«ta provincia en el 
día 6 del mes de julio, a las doce y 
treinta, ana solicitud de registro pi
diendo 50 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Tres Hermanos, 
sita en el paraje «Puente del Rey > 
término y Ayuntamiento de Bofiar. 
Hace la designación de las citadas 
50 pertenencias, en la forma siguien
te, con arre g'o al N . verdadero: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo NE. de la finca de D.a To
masa Dfez, que linda cou el camino 
de BoRer a Las Bcdas y en la blfur-
ceción de la mvMumbre particular 
de D. Isidcro del Rio. Desde el pun
to de partida se medirán 100 metros 
ai N . , y se colocará una esteca au
xiliar; de ésta con 500 si E. , la l "; 
de ésta con 500 si S., la 2."; de ésta 
1 OCOalO.. la S."; de ésta 500al 
N . , la 4.a, y de ésta con 500 metros 
al E . , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
peitenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que time renlizado el de
posito prevenido por la Le.y, se hs 
admitido ¿¡cha solicitud por decreto 
del Sr. Gobeineilor, sin perjuicio d( 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitada, 

según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4 905. 
León 14 de ju lo de 1910.—/. Re-

vil la. 

Hfgo saber: Que por D. Pedro 
Gómiz, vecino de León, se tu pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 7 del mes de ju
lio, a las diez y treinta, una solici
tud d^regUtio pidiendo 521 perte
nencias para la mina de hulla llama-

; da Manolo 3 sita en el paraje 
. «valle dé las Triemes,» término de 

Csboalles de Abajo, Ayuntamiento 
; de Vil abllno, y linda por el E . . con 
i lamina «Caboaches,» núm. 2.035,y 
! por los demás rumbos con terreno 

fianco. Hace la designación de las 
• citadas 521 pertenencias, en la for-
\ ma siguiente, con arrcg'o al N . m.: 
; Se tomará por punto do partida el 
, mismo de la caducada«Manolo,»nú-
• mero 2.662, oseo !n 4." estaca déla 
\ designación de la mina «Paulina,» 
' núm. 2.2S0, y desde él se medirán 
, 50metros ai O., y se colocará ma 
', estaca auxiliar;de ésta 200 al N . 30° 
i O., la 1.a; de ésta SCO al O 30" S., 

la 2.''; de ésta 300 al N 30° O , la 
í 3 . ' ; teé íU5(X) al O 30°S., Ia4.»; 
i de ésta 100 al N . 30° O., la 5.a; de 
f ésta ICO al O 30° S.. la 6."; de ésta 
S 100al N , 30° O., la 7."; de ésta 200 
f al O. 30° S., la 8 "; de ésto 100 »l 
! N . SO" O., la ft"; de ésta 200 si O 
i 30° S., la 10; de ésto 100 al N . 30° 
' O., la 11; de ésta 200 ol O. 30° S., 

la 12; de ésta 100 al N . 30° O., la 
13; de ésta ICO al O. 30° S., la 14; 
de ésta ICO al N. 30° O., la 15; de 
ésta 200 al O. 30° S.. Jfl 16; de ésta 
100al N 30° O., la 17; de ésta 200 
al O. 30° S.. la 18; de ésta 900 al N . 
30° O , la 19; de ésta 2 600 al E. 30° 
N . , la 20; de éhta 700 al S 30° E . la 
21; de ésta I 6C0 al E. 30° N , !n 22; 
de ésta 1 3C0 al S. 30° E. , la 23; da 
ésta 300 ai O 5!/° S . la 24; de ésta 
4006l N . 30°O., I»25;de ésta 1.5100 
al O. 50°S. , IB 26, y d stle és!» con 
5t0 metros al S. 30° E. , so llpgürá 
a la l.1', quedando cerrsdo el per! 
metro de las pe.tenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que e:< el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren enn derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previne el arl. 28 de! Regla
mento de Minería vigente. 

El exuediente tiene el núm. 4.9C6. 
León'14 de julio de 1916.=/ Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se h i pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 7 del mes de ju
lio, a las diez y treinta, una solicitud 
de registro pidiendo 284 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Manolo 4.'', sita en término de Ca-
boalles de Arriba, Ayuntamiento de 
Villablino. Hace la desig-ación de 
las citadas 284 peitenenclas, en la 
forma siguiente, con meglo aiN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la dsmsr-
cación de la mina «Paulina,» núme
ro 2.280, o sea el mojón que sa hsüa 
en la ¡(nea divisoria entre Asturias y 
León, en el camino qu>2 va de Ca-
boalles a Cerredo, y ossde él se me
dirán 80 metros al E , y se co'ocará 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
S., ¡a 1.a; üe ésta 1 2('0al E., la2.a, 
y sucesivamente ias rigulenus: 400 
al S , la 3.a; 200 i.! E . , ia 4 " i -ICO al 
S., !a 5.a; 100 al E. , la 6 "; 500 al 
S , la 7.a; ICO al E , la S."; ICO al 
N . , la 9.";200 al E . . la 10;500 al N . , 
la 11; 500 al E , la 12; 100 ai S . Ia 
13; ICO al E. , la 14; 100 al S., Is 15; 
100 ai E. . la 16; 100 al S . la 17; !C0 
al E . , la 18; ICO ai S., la 19; H 0 al 
B . , la 20; 100al S., !a 21; 5C0 ai E . , 
la !¿2; 100 al S.. la 23; 400 í.I E . la 
24; 100 al S.. la 25; 100 al E . . la £6; 
ICO si 3., la 27; 200 E; E., ÍB 28; 100 

, al N . , la 28; 200 * l E , la 50; 100 al 
• S.. la 3!; 200 a! E. . te 32; 500 s! S., 
j la 55; OCO al O., la 34; 200 a! N . . la 
S 35; 500al O , la 36; 200 al N . . la 57; 
' 1 600 al O . la 58; de ésta 100 ai 

N., la39; ICO al O., la 40; 100 ai N . . 
la 41; 800 al O., ia 42; 700 a! N , la 
45; 200 al O., la 44; .300 a! N . , la 
45; 100 ai O., la 46; 100 al N . , la 47; 
ICO ai O., la 48 y desde ésta con 
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300 metros al N . , te llegará a la 1.* 
estaca, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
tesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día», contados desde 
su fechrt, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que SÍ consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 de Regla
mento de mlnerfa vigente. 

El expediente tiene el niím. 4.907. 
León 14 de julio de 1916.—/. Jte-

v i l l a . 

Hago stber: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gcbierno ci
vil de esta provincia en el día 4 del 
mes de julio, a las diez y Hez. una 
solicitud de registro pidiendo67 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada L a Tormenta, sita en término 
de V¡l acería, Ayuntamiento de Val-
derrueda Hace la designación de las 
67 pertir.eiclas.en la forma siguien
te, con arreglo al N . Verdadero: 

S í tomará por punto de partida el 
ángulo NE. del prado de D." Lucila 
Mata, que es la última finca, aguas 
arriba, del arroyo Llamas del Valle, 
y que eati distante unos 59 metros 
de dos calicatas que existen a uno y 
otro ¡:iu-J do dicho arroyo: desde el 
se medirán ICO metros al S.,y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
con 700 al E . , la 1.a; de ésta 900al 
N . . la 2.a; de ésta 200 al O., la 3."; 
de ésta 200 al S., la 4.a; de ésta 700 
al O., la 5.*; de ésta 700 aIS.. la 8 », 
y de ésta con 200 al E . , se llegará a 
la auxiliar, qaedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dlchi solicitud por decre
to de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero, 

Lo qus so aráñela por medio del 
presentó odie!» ?ara que en el tér
mino de tre'.r.ta rilas, contados desde 
su tacha, pii<5'"::n presentar en el 
Gobierno civil sus oposiclono» los 
que se cous&rsmn con derecho al 
todo o parts <!ei torrann solicitad?, 
«egfia prevltoio «1 art. 88del Regla-
meato da Mi:!sria vigente 

E! axpedfeit». tiene el núm. 4.894 
León 15 d. j iüode 1916. =</. tfí-

v:Ua. 

Hagj sabar: Que por D. Francis
co Gutiérrez Snarez, Vecino deBa-
rruelo de Santullán, se ha presenta
do en ei Gobierno civil de esta pro
vincia en el Ola 7 del mes de julio, a 
las cues, una solicitud de rtglstro 
pidiendo 20 perírnendos par.-i ¡a mi
na de hulla llamada Sahara, sita e:i 
el pnraj^ cVuilcja del O.M,> término 
de El Otero. Ayunfamlento de Rene-
do de Valdi-'tiu-jar. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en id f ii ma s'g.¡i<-RÍ£: 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente del citado paraje, y de él se 
medirán 10m;tros al S , y se fijará 
la 1.a estaca; de ésta con 400 al E . , 
la 2.a; de ésta con 500 al N . , ¡a 5."; 
de ésta con 400 al O., la 4.", y de 

ésta con 500 al S., se llcgjrá al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, dn perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.909. 
León 15 de julio da 1916.—y. 

villo. 

Continuac ón de ¡a relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm 84, Co
rrespondiente a l d ía 14 del ac
tual, ¡.obre declaración de pró
fugos por la Comisión Mixta de 
Reclutamiento d i León. 

Ayunlamien toa a que pe rMn 
neeen loa mozos y nombre* 
de éa toa . 

¿ a Vecilla 
Lucinio Diez González 
Adofj Urlzar Siidañi 
Emiliano Sierra G;rcfa 

Baña r 
Vicente del Rio Diez 
Leonardo Rodríguez del Perrero 

Cármenes 
Atanaslo Gircfa Fernández 
Laurentino Ordóñcz Gutlénez 
Herminio Fernández Canseco 
Amelio Vlflueia Dic* 
Felipe González González 
André; González González 
Juan Ordúflez Diez 
Antonio Alonso Fernández 
Ramón González Suárez 

L a Ercina 
Dionisio Barrera H;i»rgi 
Vicente Sínchiz Sánchiz 
Usel Cortinas Ig'eshs 
Serafín Cisires ma E'ena 

L a Pola de G n d ó n 
David A'Varc-z Gircin 
Juan Arias García 
T«í.f ilo OdóílíZ Alonso 
Amador Morán G >¡ züt z 
Vlctor¡8:¡o Castañón Diez 
Josué G ircij AlVar^z 
Toinir Rooriguez G juzález 
JoséSusr z Suárez 
Suceso Fernández G inzález 
Francisco García B ¡ u g i 3 
Germán Ordóñez Ballesteros 
Rogelio Fernández Caruezo 
José Robles Castañón 
Celso González A'varez 
José Rod' lguez G jtlérrcz 
Alfredo Pérez Rodríguez 
Andrés González Viñayo 
Benigno G '.reía A Vwr-z 

L a fíobia 
Ensebio S j í rez Arias 
Tcmá? G'itcia Canduela 
Emilio Csstro Castañón 
José Boblo. Fernández 
Aquilino Gnrcía AlVarez 
Nicanor Láiz Robles 
José María Fernandez Rodríguez 
losé Enrique García 
Joaquín Blas González 
Jerónimo Rodríguez 

Matatlana 
Santi?g'> García Tascón 

Herminio Pérez Rcb'es 
Arturo Fontao Cañón 
Tomás Vázquez Ribollo 
José Veustler Blanco 
Progreso del Río Vltorlca 
Felipe G :rcía 
Marcial Rivero Alonso 
Marcial Rodríguez Bslbuena 
Raimundo Alonso Gatlérrez 
Bautista Rebles Fernández 

i Rediezmo 
Celedonio Redondo Pérez 
Manuel Gutiérrez Vihuela 
Hilarlo Vlftuela Gutiérrez 
Agustín Gutiérrez Morán 
Manuel Pérez Diez 
Ildefonso Fernández Morgí 
Edusrdo Suárez Cañón 

' Enrique Cf ñón Martínez 
Crescendo Rodríguez Cañón 
Florentino Gutiérrez Martínez 
Eduardo Cañón Gutiérrez 
Isaac Morán Gutiérrez 

Sania Colomba de Cnraeño 
Ricardo Diez Garda 
Graciano Robles Robles 
Vic'or Ba'buena Fernández 
Justo Viejo Martfr.ez 
Jerónimo Tascón A l Vare z 

Valde'ugaeros 
Bernabé Fernández González 

; Eugenio Orejas Ordóñez 
- Fortunato Ginzá'ez González 

Benjamín Alonso González 
Sabino Gonzálf z Gonzilez 

: Avelino González Alonso 
i Fructuoso Cuesta Fernández 
? Valdepiélago 
'• Avelino AWarez Di : z 
' Luciano González García 
• Antonio Suárez Alonso 

Valdeleja 
Joaquín Fernández González 
Julián G treta Garda 

. Constantino A l Vare z Diez 
i Vegicervera 

Pedro González Robles 
i Cayeteno B trio Canseco 
• Pedro Fernández Huerta 
' Adolfo López Fernández 
; Vegaquemada 
: Víctor Fernández Caminero 

Julián Cárm n.:f Acebedo 
Apolinar Prieto Diez 
Donato Lera Fernández 

Sahagún 
: Mariano Mirthez Gírela 
: Vicenta P. bio d j | B irrlo Rodero 

Giblno Rodríguez Miguel 
. Alejandro Luna Igiefias 

Saturnino Sán;h :z Garda 
Víctor Fcrnandf z Méad.z 
Fernando Córdoba d i la Granja 

Cea 
• Doroteo García Pacheco 
: Edmundo Fernández Bravo 
5 Cabillas de Rueda 
[ Sectindino MirUiez Feraández 
i Secu,idic:o Fernández Estrada 
1 Agapito Palas Pjrno 
; E i Burgo 

Arsenlo Cota'lo Goizáiez 
: Emare-jciiiio Castrlilo Moratino 
; Máxima Regi?rr. Miteo 

Luciano Garcí.i R ¡bio 

Gatlegail os 
Demetrio Rivera Martlno 
Eulogio López Fernández 

Joara 
VIctorio Delgado Pascual 
Lesmes Bartolomé de la Barga 

L a Vega de Almanta 
Pedro Prieto Dhz 
Vicente Balbuena Rodríguez 

Sahelices d t l Rio 
Florencio Pérez de Lomas 
Cándido Fernández Garda 

Vil la zonzo 
Virgilio Pérez González 
Genaro Rodríguez Fernárdez 
Eugenio Fernandez Alvalá 

(Se contir uord) 

OFICINAS DE HACIENDA 
D E L E G A C I O N D E HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Reennroa m u n l r l p a l e » *o— 
b r « indu t i l r i a l 

Desde el día 1.0 al 25 del próximo 
mes iv. agosto queda i bierto el pego 
en la Deposituria Pagsd uta de esta 
Delegación, de los recargos munici
pales sebre la cortrlbuclón Indus
trial ccrrespondlcnte al 1." semes
tre del año actual y resaltas. 

Lo que se anuncia en este perií-
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas ai Tesoro. 

León 22 de julio de 1916.—Car
los Barrios. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
En las certificaciones de descu-

blerlos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la s i 
guiente 

iProv¡dencia.*-Con arreglo a lo 
dispuesto en ei párrafo 5 o del ar
ticulo 50 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900, se declaran Incursos 
en el S por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.— 
Precédase a hacer efectivo ei descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes ni gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.=As! 
lo proveo, mandí) y firmo en León, a 
21 de juila de 19!6 —El Tesorero 
de Hacienda, M . Domingu-.-z Gi l » 

j Loque se publica «¡» el BOLETÍN 
OFICIAL ds la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumiiiin'eaW de lo dispuesto en ei 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

Leóü 21 de julio de 1916.=EITe-
sorero d i Hacienda, M . D . G i l . 

« t K M C I O X Q U E S E C I T t 
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Mes de jul io Año de 1916 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer los 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Cftpítulol 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4 . , 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 

Instrucción pública.. 
Beneficencia 
Corrección pública. 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetu üte. 

4.544 58 
2 354 33 
I.4S0 95 
1.098 66 
6.560 25 

35.C93 84 
1.880 52 

416 66 
270 81 

3 305 91 

56.956 51 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta y un céntimos.—León 6 
de julio de 1916.—E1 Contador, Vicente Ruiz =Seslón de 7 de julio de 
1916.—La Comisión acordó, previa declaración de urgencia, aprobarla, y 
que se pubüaut- en el BOLETÍN OFKIAL.-=E1 Vicepresidente, Isaac Alonso. 
El Secretario, Antonio del Pozo.=Es copia: El Contador, Vteenle Ruiz . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valdtfuentes del Páramo 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento, de! slio de 19i5,ren
didas por el Alcxirfe y Depositario, 
se ba lan terminadas y expuestas al 
público en la Secreteid de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones; pa
sado dicho pltzo, no serán aten
didas. 

Valdffjentes del Páramo 16 de 
julio da 1916. =E1 Alcalde, Santiago 
San Martfn. 

Ale M í a constitucional de 
L a Vega de Almanza 

Las cuentes municipales de este 
Ayuntamiento, de los años de 1914 
y 1915, se hallan termlnsdas y ex
puestas a) público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para oir reclumacio-
nes. 

La Vega d?. A!mar,za 15 de julio 
de 1916.—El Alcalde, Nicolás DÍÍZ. 

JUZCsADOS 

C6¡iu a de citación 
Por el presente edicto se cita a 

todas las perscías Interesadas en 
alguna inscripciún de naclmienlo, 
matrimonio o dt función, practicada 
en el Registro civil de Rlello. a psr-
tir de! din 2 da c nero de 1913; de 30 
de junio 1904, y 8 de marzo de. 
1916, fechas en q ie se i brleron los 
respectivos libios, psm qje compa. 
rezcan en tf-rmlnt) da ók-z días an
te este Juzgido, para ofraoí.rtes las 
acciones de !a rcusa que se in;iru-
ye en el misito por extravio de 
los tres libros c-.ri'ientes de rnd-
míenlos, mati imc.nios y defunciones 
del cllsdo Ri-gistro; bajo speteibi-
miento qae, du no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Murtas de Paredes a 7 áe ju'io de 
19l6.=EISacrctí.rlo judicial, Angel 
D. Mastín. 

Don José M . " deSantíego Castre-
sana, Juez de primera instancia 
de este partido de Valencia de 
Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado, y de que se 
hará mérito, recayó semencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

tSentencia ¡le remate.—Tin la vi
lla de Valencia de Donjuán, a cuatro 
de julio de mil novecientos dieciséis; 
el Sr. D. José M.a de Santiago (Jas-
tresana, Juez de primera Instancia 
de este partido: vistos estos autos 
cUcutWos que en este Juzgado tun 
pendido y penden,entre partes: de la 
una, D. Maximino Rodríguez Diez, 
vecino de San Miguel dei Valle, y 
en su nombre y representación el 
Procurador D. Mariano Pérez Gon
zález, actor ejecutante, defendido 
porei Letrado D. Manuel Sáenz da 
Miera, y de la otra, como ejecuta
do, D. Juan Diez Bartolomé, vecino 
de Fuentes de Carbajal, declarado 
en rebeldía, por no haber compare
cido, no obstante haber sido citado 
de remate con las formalidades le
gales, sobre paga de mil cien pese
tas de principtii y otras novecientas 
que se han nilcuiudo para cosías y 
¿ « t o s del juicio; y 

F.: l lo: Qut» debo condenar y man
do stguir la f jecucidn adelante, per 
la expresada suma de mil cien pese
tas de principa! y otras novecientas 
pesetas irás que se consideran ne
cesarias para intereses, costes y 
gastos causados, condenando en to
das las costas al ejecutado D. Juan 
Dit'r. Bartolomé, vecino de Fuentes 
de Carbi. jal, hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados y de-
rcrts qu<2 fueron del deudor, y con su 
producto, entero y cnv l l úo p:.go, 
e la parte «jecutante. du la expresa
da cantidad de mil cien pesetas, in
tereses, cestas y g istos causados y 
que se causen hasta efectuarlo.*»» 
Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y fi!mo.=jo.s'é M * de San-

i tiago.—Está ri brlcado.» 
Fué publicada en el mismo día. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el 
fin de que sirva de notificación al de
mandado rebelde, D. Juan Dfez Bar
tolomé, expido el presente en Va
lencia de Donjuán a quince de ju io 
de mil novecientos dieciséis.—José 
M 1 de Santiago.—El Secretarlo ju- ¡ 
dlclal, Manuel Garda A'Varez. j 

Don Nemesio Fernández del Castl- \ 
lio, Juez municipal de Ponf errada.-1 
Por el presente hace saber: Que 1 

en juicio verbal civil seguido ante es- ; 
te Tribunal, y de que se hará mérito, \ 
se dictó sentencia, cuyo encabeza- j 
miento y parte dispositiva, dicen: i 

'Sentencia —En Ponferrada, a 
veintiocho de octubre de mil nove- . 
cientos quince; el Tribunal munici
pal, constituido por losseftoret: juez, 
D. Nemesio Fernández del Castillo, 
y Adjuntos, D Manuel García Mar- , 
tínez y D. Santiago Castro Cuadra- <' 
do: habiendo visto el precedente jui
cio Verbal civil,seguido entre partes: 
como demandante, D. Agaplto de la 
Mata González', mayor de edad, ca- ' 
sado, propietario y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. Pedro Blanco Ortlz, y co
mo demandedos, D. Manuel Garcfa 
Martínez y su esposa D " María Pa
nizo García, mayores de edad y Ve- . 
clnosde L i s T f jádas, en reclama
ción de cantidad; 

Fallamos: Que debamos conde
nar y condenamos a D." Marín Pa
nizo Garcfa, a que tan luego sea fir
me esta sentencia, pague a D. Aga
plto de ¡a Mata González, ciento 
treinta pesetas como principal y res 
to dü una obligación de seiscientas 
cincuenta, y sesenta y dos pesetas 
por intereses de un cño, a razón de 
un seis por ciento del total de dicha 
obligación y de tres oflos del resto 
de la misma, o sea del principal re
clamado en autos y que antes se 
consigna, condenándola también al 
pega de las costas y gastos de esta 
juicio.—Asf por esta sentencia lo 
prenunciamos, mandamos y firma-
mos.—Nemeslo Fernández.—Ma
nuel G¡rci3.—Santiago de Castro.», 

Fué publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notificación a 
la declarada rt'beHe, D.a María Pa
nizo Garcfa, expido la presente, que 
se Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Ponferra-fa a Víintldós 
de julio de mi! noV;cientos dieciséis. 
Nemesi-j Fernández.=P.S. M . , To
más Valcarce. 

Don Nimeslo Fernández del Castl-
l'o. Juez mtinlelpa! de Ponf ¿rrsda. 
Por el presei.te ss hace sebar: 

Q le en jiilcio Verbal civil seguido 
nnte e;.te Tribunal, y de que se ha
rá iné-rito, se dicto sentencia, cuyo 
encübrzemlenta y parte dispositiva, 
dicen: 

'Sentencia = E i i Ponf :rrflds, a ca
torce de ectubre de mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal, cons-
titeido sor los señores: Juez, D Ne
mesio Fernández dMCastlMo y A-l-
jiintns, D Manuel G rcía M-rlinfzy 
O. Ez?q\iiilGarcíayGarcia: h:-blen-
do visto e! precedente juicio verbal 
civil, seguido entre partes: como de
mandante, D. Agaplto d" la Mata 
González, mayor de edad, casado, 
propleterlo y v."dno de esta cíudsd, 
y como demandados, D, Felipe Mo-
rán y Morán y su esposa D.a Fran

cisca Garda Panizo; Manuel Garcfa 
Martínez y su esposa Mrrf i Panizo 
Garcfa; Antonio Gírela Panizo y 
su esposa Míglalsna Benavante, 
todos mayores d% edad y Viclnos 
de Las Tejadas, en roclamacídi de 
ochenta y ocho pesetas, Intereses 
de tres años de cuatrocientas no
venta y cinco pesetas de principal, s 
razón de un seis por ciento anual; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a Felipe Morán 
Morán, Francisca Garcfa Panizo, 
Antonio Garda Panizo, Meglalena 
Benaventey María Panizo Garda, 
esta última declarada rebelde, a que 
tan luego sea firme esta sentencia, 
peguen solidariamente a D. Agaplto 
de la Mata González, la cantidad de 
ochenta y ocho pesetas, intereses 
de cuatrocientas noventa y cinco 
pesetss que le adeudan y las cos
tas y gastos de este juicio. 

Así por esta sentencia, lo pronun
ciamos, rosndamos y firmamos.— 
Nemesio Fernández —Manuel Gar
cía —Ezequlel García.» 

Fué publicada en el dfa de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la declarada rebelde, María Panizo 
García, expido el presente que se 
Insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Ponferrada a veintidós 
de julio de mi! novecientos dieciséis. 
Nemesio Fernández.—P. S. M . , To
más Valcarc^ 
Don Nemesio F-rnández del Casti

llo, Juez municipal de Ponferrada. 
Por el presente se hice s ber: 

Que en juicio verbil civil seguido 
ante este Tribunal, y da que se ha
rá mérito, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva, 
dicen: 

«Ste/rfí/tc/'a.—EnPonf errada, a ca
torce de octubre de mil novecientos 
quince; el Trlbunsl municipal, cons
tituido por los señores: Juez. JJ, Ne
mesio Fernández de! Castillo; y Ad
juntos, D. Manuel Gírela Martínez 
y D. Ezequlel Garcfa y Garcfa: ha
biendo visto el precedente juicio 
V3rb.il civil, srguHo entre partes: 
como demandante, D. Agaplto de la 
Mata González mayor de edad, 
casado, propletfirlo y vsclno de esta 
ciudad, y cerno demsndsdos.en con
cepto de deudor, D. Pablo Morán y 
Morán, Vecino de Ccsiri'.lo del Mon
te,y como fledcres solidnlos.Felipe 
Morán Morán, Manuel García Mar
tínez y María Par-izo Gírela, mayo
res de edad y Ví-clnos deLssTtja-
d«s, sobre rccíBmr.cfdn á « trescien
tas Veinticinco pesetas R intereses 
d:l stete por ciento, desá-í c-l dieci
ocho de. agosto d» mil novecientos 
dece. harta que se realice el pego; 

Failumos: Que dvbemos conde-
nsr y coiu'ínnnios a Pdb.'o Morán 
Mor¿n, Vecino de Casirülo del Mon
te, Feüne Morán Morán y María 
Panizo Gjrcfa, el primero y ú'tlma 
der.larodos rebeldes, a que tan iutga 
SCH firma esta sentencia paguen so-
üdísriainente a D. Agíipltode la Ma
ta González, la cantidad de trescien
tas veinticinco pesetas, más el Inte-
résdel siete por ciento anusl desde 
el éleclocho de agosto de mil nove
cientos doce hasta que retllctn el 
pago.—Asf por esta sentencia, lo 
pronunciamos, mnnditnos y firma
mos.— Nemesio Fernández. — Ma
nuel Garcfa.=>Ezeqt!le!Gsrcís.» 

Fué publlcsda en el di?, de su 
fecha. 

http://V3rb.il


Y pera que sirva ¿c nrtlflcaclón 
• lo* declarados rebeldes, PabloMo-
rfn Morín y Merfa Panizo Oarcla, 
expido el pretente, que se Insertará 
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vlpcla. 

Dado en Ponferrada a veintidós 
de julio df tril novecientos dieciséis. 
Nemesio Fernández.—P. S. M . , To
más Vülcarce. 

Don Nemesio Fernández del Casti
llo, Juez municipal de Ponferrada. 
Por el presente se hace stber: 

Que en juicio verbal civil seguido 
ante este Tribunal, y de que se hará 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en-
ccbfzamler.to y parte dispositiva, 

t&n/ent/a—En Por ferrada, a ca
torce de octubre ('e mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal, cons
tituido por los señores:Juez, D. Ne
mesio Fernández del Castillo, y Ad
juntos, D . Msnuel Garda Martínez 
y D. Czequiel García García: ha
biendo visto el precedente juicio 
«arbal civil, seguido entre partes : 
como demandante, D. Agaplto de la 
Mata González, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de esta 
ciudad, y como demandados, don 
Felipe Morfn Morín y su esposa 
Francisca Garda Panizo; D. Ma
nuel Garda Martínez y su esposa 
D.* María Panizo García; D. Anto
nio Garda Punfzo y esposa doña 
Magdalena Benavente, todos mayo
res de edad y vecinos de Las Teja
das, en reclamación de cuatrocien
tas seterts ydneo pesetas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Felipe Mo-
rán Morán, D." Francisca Garda 
Panizo. D. Antonio Garda Panizo, 
D.» Msfidalenn Benavente y D.a Ma
rta Panizo Garda, esta última decla
rada rebelde, a que ian luego sea 
firme esta srnterda, psguen solida-
jfemehte a D. Agapito de la Mata 
-González, la cantidad de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas que le 
adeudan, y las costas y gastos de 
este juicio ^ A s i por esta sentencia, 
lo proruncitmos, mandsrnos y fir-
momov =NciT"'slo Fernán<iez=Ma-
nii^l Garifa.^Ezcquiel Gsrcia.» 

Fué publiceda en ei da de EU fe-
di». 

Y para que sirva de notificación a 
la declarada r< bHdfl D ^Máriü Pani
zo Garda, expido t;l presc-.nte, que 
se insertará Í n el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinciK. 

Dsdo en Ponferrada a vdntidós de 
julio de mil i cv-'tk-ntos diccÍ!-éls.= 
Ní>ror-s¡o Ferrürdez.=P. S. M . , To
más Vaicarce. 

Don Nemesio Feriíández dc-l Casti-
lio, JUÍ z mi:ntcl; a! de Por ferrada. 
Por el prfseiite se hace saber: 

Que en juicio verbal civil SEguido 
ante este Tiibanal, y de que sr: horá 
mérito, se dlct'i sentencia, cuyo en-
rnbfZBmitr.to y y.aitc dispositiva, 
dicen: 

tSentencia =Ei i Pcrf^rnida,a ca
torce de ccii.brfi de mil rotf^cientos 
quince; el Tribunal municipal erns-
lítuido r>or los sf firres :Juf z, D. Ne
mesio Fernández d<l Castillo, y Ad
juntos, D. Mrnuc-I García Martínez 
D. Ezequlcl Grrda y García: ha
biendo visto ei precedente juiciover-
ba) civil, seguido enlre partas: como 
demandante, D. Agnpito de la Mata 
GonzáUz mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de esta ciudad. 

y como demandados, en concepto de 
de deudores, D. Antonio Garda Pa
nizo y su esposa Mtgdalena Bena
vente, y cerno fiadores soildariot, 
D . Manuel García Martínez y espo
sa D.a María Panizo G;rda y D. Fe
lipe Morán y Morán, mayores de 
edad y Vecinos de Las Tejadas, en 
reclamación de cuatrocientas treinta 
pesetas e intereses del seis por 
dentó, desde la Interposición de la 
demanda hasta que realicen el pago; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a Felipe Morán 
Morán, Antonio Garda Panizo, 
Mtgdalena Benavente y María Pani
zo Garda, esta última declarada re
belde, a que tan luego sea firme es
ta sentencia, paguen solidariamente 
a D . Agaplto de la Mata González, 
la cantidad de cuatrocientas treinta 
pesetas e intereses del seis por 
ciento anual desde la interposición 
de la demanda hasta que realicen el 
pr.go y las costas y gastos de este 
juicio. 

As i por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Nemesio Fernández —Manuel Gar
cía.=Ezequlel Garda.» 

Fué publicada en e! ¿la de su fe
cha. 

Y para que sirva de notificación a 
la declarada rebelde, D.'Marla Pani
zo Garda, expido el presente, que 
sa insertará en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Ponferrada a veintidós 
de julllo de mil novecientos dieci
s é i s .—Nemes io F e r n á n d e z . — 
P. S. M . , Tomás Valcarc?. 

Don Nemesio Fernández del Casti
llo, Juez municipal de Ponferrada. 
Por el presente se hace saber: 

Que en juicio verbal civil seguido 
ante este Tribunal, y de que se hace 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en-
ccbezamlei to y psrte dispositiva, 
dicen: 

tSenlercia.'~Zn Ponferrada,a ca
torce de octubre de mil novecientos 
quince; el Tribunal municipal, cons
tituido per los se ñores: Juez. D. Ne
mesio Fernández del Csstl lo, y Ad
juntos. D. Manus-l García Martínez 
y D. Ezequlel García Garda: ha
biendo vliio e! precc-nte juicio ver-
fcl civil, seguido entre peries: como 
dí mandante, D. Agapitode ¡a Mata 
González, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de cstn ciudad, 
y como demandados, tn concento de 
deudores, D Aíslenlo García Panizo 
y su esposa MttgdM«naBent wnte, y 
comn iiiidcres soildúrios, D. Manuel 
Gorda Martínez y su esposa doña 
María Panizo Gdrcia, y D. Felipe 
Morín y Morán. todos mayores de 
edad y vecinos de Las Tejadas, en 
reclarraclón de seto.ta y siete pese
tas y cuarenta céntimos; 

Fallamos: Que debemos conde-
ii.'.r y ccndtnimos a Felipe Mo
rán Morín, Antonio García Panizo, 
M : gd itnn Benavente y Marfa Pa
nizo Garda, esta ullíma declarada 
r;bé!de. a que tan luego sea firme 
esta S f n U r c i ü , peguen solidaria
mente a D. Agapito de la Mata Gon
zález, la cantidad de setenta y sie
te pesetas y cucrenta céntimos, in
tereses que le adeudan de cuairo-
dentss treinta pesetas y las costas 
y gastos de este juicio.=Asl por es
ta sentencia, lo pronunciamos, man
damos y f¡rmamos.=»Nemcslo Fer
nández.— Manuel GarcíE.=Ezeqüie¡ 
G¿rda.» 

Fué pabllcada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la declarada rebelde, D * María Pa
nizo Garda, expido el presente, que 
se Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Poi ferrada a veintidós 
de julio de mil novecientos dieciséis. 
Nemesio Fernández.—P. S. M . , To
más Valcarce. 

El Licenciado D. Nemesio Fernán 
, dez del Castillo, Juez municipal 
] de Ponferrada y su distrito. 

Hago saber: Que para pago a don 
Agaplto de ia Mata Gonzá'ez, veci
no de esta ciudad, de cuatrocientas 
veinticinco pesetas, más el Interés 
del ocho por ciento anual, desde el 
doce de noviembre de mil novecien
tos once hasta que realicen el psgo, 
tres pesetas diarias al Procurador 
demandante, costas y gastos origl-

j nados y que se originen, que adeu-
! dan Joaquín Boto Fernández, Josefa 

Bueita y Maximino Boto Garda, ve
cinos de San Andrés de Montejos, 

, se sacan a publica subasta, lo;, bie
nes siguientes: 

1 ° Una casa, en el crucero del 
pueblo de San Andrés de Montejos: 
linda derecha entrando, con más do 
Vicente Gutiérrez; espalda, de Se-
verlano Diez, y frente, calle. Dicha 
casa por lo bf jo cubierta de losa, 
con una cuadra en su frente, cu
bierta de paja, todo por lo bajo, y 
de hacer próximamente treinta me-

; tros cuadrados; pertenece en pro-
i piedad a D Joaquín Boto Fernán-
i dcz. cor herencia de su madre, Be

nita Fernández; tasada en trescien
tas pesetas. 

2.° Una tierra, en Lombano, tér
mino de Colurr.brlanos, de hacer 
próximamente dieciséis cuartales, o 

, sean sesenta y cinco área;, que iin-
, da Este, de D. Cristóbal San Juan; 

Mediodía, de Eumenío Fernández; 
Pcnlente, de Rogelio Castro, y Nor
te, de Sotei o Rodríguez; dic afinca, 
centenal, pertenece en propiedad a 
Maximino Boto García, por heren
cia de sus padres, y s. gún imnifzs-
tecirtn del mismo, p;'ga de foro a 
D. Federico Martínez Motitaner, 
41 kilogramos, préximsmente, de 
g.-a.>¡o centeno, o sea ¡inj fanega 
cada un sño; tasada en cuatrocien
tas cincur nía pesetas. 

5.° Oirá tierra, al sillo del jar-
din, dicho término, de hacer prexi 
m mer.tí un cuartal, o sean cuatro 
áre¿s y dos centiáreas, centeno), 
qu¡' linda Naciente, casa de At;¡ccta 
Gavilanes; Ncrte, de la misma; Me
diodía, se Ignore; Poniente, d? Pedro 
Muttinez. Pertenece en propiedad a 
Maximino Boto, por turencla de sus 
padres, y éste hccfi constar que pa
ga de foro a D. Antonio Domingo 
Morera, anualmente 5!,SCO kilogra
mos, próximamente, de grano cen
teno, o secn circo cuartales, y 5,25 
pesetas en dinero; taseda en seten-
trf y circo pesetas. 

El rt mate tendrá Icgsr de nueve 
a doce di; la mañana del día vilnti-
uno de ;gnstó próximo, en este Juz
gado, plrz1 de la Constitución, ca
sa-audiencia; odvirtifcndo que para 
st r licitadores se ha de consignar el 
diez por ciento de la tasación, y 
que no se rdmiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
aquélla. 

_ Dado en Ponferrada a Veintidós 
de julio de mil novecientos dtecsiés. 

Nemesio Fe-nández.=P. S. M . , To
más Valcarce. 

Juzgado municipal tic Valdevimbre 
i Se halla vacante la Secretarla de 
' este Juzgado municipal, sin más 
¡ emolumentos que los de arancel. E l 
j plazo para solicitarla, es de quince 
¡ dias. 

Valdevimbre 15 te julio de 1916. 
i Darlo Mancebo. 

j ANUNCIO OFICIAL 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Curso de ¡915 a 1916 
La matricula para los exámenes 

extraordinarios de enseñanza no ofi
cial, estará abierta, durante el pró
ximo mes de agosto, los días labora-
bies, desde las diez hasta las cator
ce, en las Facultades de Derecho y 
Ciencias y carrera del Notariado. 

Las solicitudes deberán presentar
se en la Secretaría general, acom
pañadas de los correspondientes de
rechos, a rizón de 35 pesetas por 
asignatura: 20 per derechos de ma
tricula, 10 por derechos académicos, 
2,50 por derechos de examen, en 
papel de pagos al Estado, y 2,50 en 
metálico, en concepto de dereches 
de expediente, y de tantos timbres 
móviles de 0,10 de peseta como ma
lí ículas se soliciten. 

Las matrículas de honor deberán 
ser solicitadas dentro del mismo pla
zo señalado para las ordinarias. 

Para el ingreso en Facultad, será 
necesario acreditar, en la forma pro
cedente, haber cumplido 16 años de 
edad, poseer el título de Bachiller 
y hallarse revacunado, presentando 
además dos testigos de conocimien
to que identifiquen la persona y fir
ma del solicitante, a satisfacción de 
la Secretaria general. 

Los alumnos de años anteriores 
que aun no hayan justificado hallar
se rev.icuradof, unirán a sus Instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Lr'S que hayan de continuar en es
ta Universidad ÍU carrera comenza
da en otra, terecitarán la aproba-
pión de los estud'os anteriores, con 
certificactVn cficitl, y presentarán 
testigos psra la identificación de sus 
firmas y personrs. 

LES instancias drberán estar es-
critns y firmadas por los iníercsa-
dcs, expresárdsse en ellas, clara y 
ordenadamente, el nombra, apelli
dos, naturaleza, ec'.idy dase, núme
ro y fecha de la cédula personal, asi 
como las asignaturas en que se in
terese la inscripción. 

No se cursará nfcguns instsneia 
que no se ajuste a !ns expresadas 
condiciones, y se anularán, con pér
dida de todos Ir.s derechos, tanto 
las matriculas como los exámenes 
que se verifiquen centrsviniendo las 
disposiciones vig< r.tes. 

Lo que se hace público pera co
nocimiento de ios interesados. 

Oviedo, ¡4 de julio de 1916 — E l 
Rector, A Sela. 
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